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BOICAC Nº 80/2009 Consulta 7 
 
Sobre el criterio aplicable para contabilizar el deterioro de las existencias y 
de las inversiones inmobiliarias por parte de una empresa inmobiliaria. 
 
Respuesta 
 
La disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad (PGC), establece que “con 
carácter general, las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de desarrollo en 
materia contable en vigor a la fecha de publicación de este Real Decreto, seguirán 
aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, disposiciones específicas y en el presente Plan 
General de Contabilidad”. 
 
En particular, a la vista del contenido de la norma de registro y valoración (NRV) 
10ª. Existencias y de la NRV 4ª. Inversiones inmobiliarias del PGC, con carácter 
general, se consideran vigentes los criterios para contabilizar el deterioro de las 
existencias y de las inversiones inmobiliarias incluidos en las Normas de Adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, aprobadas por 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de diciembre de 1994, y de la 
Resolución de 9 de mayo de 2000 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (RICAC) por la que se establecen criterios para la determinación del coste 
de producción. No obstante, con el ánimo de aclarar, pueden realizarse las 
siguientes precisiones: 
 
a) Existencias 
 

1. El valor neto realizable (VNR), tal y como establece el Marco Conceptual de 
la Contabilidad (MCC), es el “importe que la empresa espera obtener por su 
enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los 
costes estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de las 
materias primas y de los productos en curso, los costes estimados 
necesarios para terminar su producción, construcción o fabricación”. En 
consecuencia, para estimar este importe, el valor razonable definido en el 
apartado 6 del MCC es el mejor referente.  
 
La diferencia que pueda existir entre ambos conceptos obedece a que el 
primero responde a factores específicos de la entidad, fundamentalmente, a 
su capacidad de imponer precios de venta por encima o debajo del mercado, 
por asumir riesgos distintos, o por incurrir en costes de construcción o 
comercialización diferentes a los de la generalidad de las empresas del 
sector. Para calcular el VNR la empresa tomará en consideración su plan de 
negocios y el destino específico al que el inmueble esté afecto. 

 
 De acuerdo con lo anterior, la empresa no corregirá el valor de las materias 

primas siempre que espere que los productos terminados a los que se 
incorporen sean vendidos por encima del coste y de los correspondientes 
gastos de comercialización. No obstante, cuando proceda realizar la citada 
corrección valorativa, es decir, en el caso de que no se espere recuperar el 
citado importe, el precio de reposición de las materias primas, salvo prueba en 
contrario, es la mejor medida disponible de su valor neto realizable. 

 
2. Dado el largo ciclo de producción de las existencias inmobiliarias, las 

estimaciones realizadas en el cálculo del VNR deben incluir de forma 
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necesaria la variabilidad o riesgo de que el precio de venta, los costes y los 
plazos de construcción y venta, sean distintos a los importes y tiempos 
esperados. Es decir, la determinación del VNR no puede realizarse sin 
considerar en dicho cálculo la incertidumbre inherente a toda actividad 
empresarial. 

 
Por ello, el principio de prudencia enunciado en el artículo 38 del Código de 
Comercio y en el MCC exige ser prudente en las estimaciones y valoraciones 
a realizar en condiciones de incertidumbre, y la exposición de motivos de la 
Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización internacional con base 
en la normativa de la Unión Europea,  aclara que <<ante las mismas notas 
de relevancia y fiabilidad en la información suministrada, la medición 
siempre deberá corresponderse con la estimación más conservadora>>. 
 
En aplicación del citado principio debe concluirse que, salvo prueba en 
contrario, el valor razonable debe considerarse la mejor estimación del 
importe que la empresa espera obtener por la enajenación de sus productos 
en el mercado. 

 
3. La promulgación de determinadas leyes o disposiciones en materia de 

ordenación del territorio y urbanismo (Ley del Suelo, Ley de Costas, planes 
urbanísticos, etc.) pueden afectar de forma duradera y muchas veces 
irreversible al valor de los terrenos e inmuebles situados en las áreas 
implicadas en dichas nuevas normativas. 

 
En tales casos, los valores contables de los bienes inmuebles afectados 
deben ser corregidos en función de la depreciación sufrida. 

 
4.  Las hipótesis empleadas para calcular la posible pérdida por deterioro deben 

ser razonables, realistas y basadas en criterios que tengan una base 
empírica contrastada. En particular, deberá prestarse especial atención a 
verificar que el plan de negocios empleado por la empresa para realizar sus 
estimaciones es acorde con la realidad del mercado y las especificidades de 
la entidad. 

 
En aquellos casos en que el valor razonable de las existencias sea inferior al 
VNR, la memoria de las cuentas anuales deberá incluir toda la información 
significativa que justifique la diferencia entre ambos importes.  
 
Cuando el VNR sea inferior al valor razonable, la empresa contabilizará una 
pérdida por deterioro si el VNR es inferior al valor en libros de las 
existencias. En estos casos, en la memoria de las cuentas anuales deberá 
incluirse toda la información significativa sobre el criterio aplicado y las 
circunstancias que han motivado la corrección valorativa. 

 
b) Inversiones inmobiliarias 
 

1. Si bien la categoría de inversión inmobiliaria es una novedad del nuevo Plan, 
la repercusión práctica de esta nueva categoría contable es reducida. Su 
tratamiento es el previsto para el inmovilizado material, y el deterioro de un 
inmueble arrendado no ha experimentado variaciones significativas respecto 
al criterio aplicable en el marco del PGC 1990. En particular, respecto a si el 
valor recuperable del inmovilizado debía realizarse considerando el valor 
nominal de los ingresos y gastos o el valor actual de estos importes, es 
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preciso traer a colación la consulta 4 publicada en el Boletín de este Instituto 
(BOICAC) nº 39, de septiembre de 1999. 

 
2. El valor en uso de un activo se define en el apartado 6º.5 del MCC como “el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su 
utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su enajenación u 
otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y 
actualizados a un tipo de interés de mercado sin riesgo, ajustado por los 
riesgos específicos del activo que no hayan ajustado las estimaciones de 
flujos de efectivo futuros.” 

 
El valor en uso de una inversión inmobiliaria, mide por lo tanto el importe 
que la empresa espera recuperar a través de su arrendamiento. Ello exige 
que las proyecciones de flujos de efectivo derivadas de las cuotas de 
arrendamiento, se basen en hipótesis razonables y fundamentadas en las 
expectativas de negocio de la propia empresa y su capacidad de imponer 
precios, teniendo en cuenta en el cálculo de los flujos de efectivo o de la 
tasa de descuento, cualquier incertidumbre que pueda suponer una 
minoración de los mismos. 

 
3.  El valor en uso no tiene por qué ser idéntico al valor razonable, al atender el 

primero a factores específicos de la entidad, fundamentalmente, a su 
capacidad de imponer precios por encima o debajo del mercado, por asumir 
riesgos distintos, o por incurrir en costes (de construcción o comercialización 
si se trata de inversiones en curso, coste de reformas, mantenimiento, etc) 
diferentes a los de la generalidad de las empresas del sector. 

 
En todo caso, dentro de los flujos de efectivo esperados deberán 
considerarse con signo negativo los costes de venta o disposición del 
inmueble de acuerdo a la política de rotación de la cartera de inmuebles de 
la entidad, excepto que, teniendo en cuenta su plan de negocios, sea 
razonable concluir que la entidad mantendrá el inmueble en explotación 
hasta el final de su vida económica, considerándose inmaterial el importe 
relativo al valor presente de los potenciales costes de venta del solar.   

 
4.  La promulgación de determinadas leyes o disposiciones en materia de 

ordenación del territorio y urbanismo puede afectar al valor de los terrenos e 
inmuebles, tal y como se ha indicado en relación con las existencias. 

 
5.  Los flujos, plazo y tipos de descuento utilizados para la estimación del valor 

en uso, y por ende, del deterioro imputable en las cuentas anuales, deben 
ser consecuentes con las circunstancias del mercado y el plan de negocios 
de la entidad. 

 
En aquellos casos en que el valor razonable de las inversiones inmobiliarias 
sea inferior al valor en uso, la memoria de las cuentas anuales deberá incluir 
toda la información significativa que justifique la diferencia entre ambos 
valores.  
 


